
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RE OLUCI NDECONSEJOUN RSITA loNol 38-2023-UTEA .CU

Abancay, 23 de marzo de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 048-2023-UTEA-R de fecha 14 de mazo de|2023, que aprue-ba

la contratación de personal áministrativo para la Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al

Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo

y áconOmico; concordante con el Art. B de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto

Universitario:

eue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria

N.3O2iO, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones. a

propuesta de los v¡cérectorados, asÍ como aprobar los instrumentos de gestión académica y de

i-.ráJ¡g;;¡Or, li política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante

con eiart. gz literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de ZOZO,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria' otorga la

licencia institucionál a la Ún¡versidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el servicio educativo

superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con

vijencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

eue, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de mano de 2023' el

Conseio Un¡verc¡tario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la ResoluciÓn Rectoral N" 048-2023-
gTEA-'R de fecha 14 de ma¡zo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y

AUTORIZAR, con cargo dar cuenta a Consejo Universitario, el contrato del personal

admin¡strativo para la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, desde la

fecha al 31 de diciembre de 2023 y con una remuneración establecida en la escala de

remuneraciones de la Universidad, surtiendo efecto desde la firma del contrato (... )".

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispueslas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N'

0038-2021-UTEA-CEU defecha2T de agosto det año2021, ratif¡cado mediante Resolución de

Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado

en ta sUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-

SUNEDU-O2-15-02 y el Informe N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021 .

SE RESUELVE:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pas. 02) RESOLTJCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO No 1238-2023-UTEA-CU

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22
de marzo de2023,la Resolución Rectoral N'048-2023-UTEA-R de fecha 14 de mazo del 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo dar cuenta a
Consejo Un¡versitar¡o, el contrato del personal administrativo para la Fil¡al Andahuaylas
de la Universidad Tecnológica de los Andes, desde la fecha al 31 de dac¡embre de 2023 y
con una remuneración establec¡da en la escala de rcmuneraciones de la Universidad,
surtiendo efe cto desde Ia firma del contrato".

PLAZAS
QUISPE CARRASCO JANETH
HUARACA ALL]CA MIGAEL
MONDALGO Cl:SPEDES JOSE LUIS
VARGAS PINTo YORK LEO
CUYA CCOICCAANGEL WALDIR
LOAYZA PERE.¿ MAYRA LISETH
MONDALGO O ISCO ANABEL
LOPEZ TAIPE i,IARI CRUZ
VARGAS REINTISO CARMEN ROCIO
CARR¡ON ABILLANEDA JAIME
CACERES TOF RES TATIANA ISABEL
RUIZ SILVERA FRANCISCO SAIJL
VASOUES DAAIIANO EVER
TELLO CARDE \AS NEISSER STICK
CARPIO MELEI']DEZ IN

ARTICIJLO SEGUNDO.- DISPONER, que los Directores de las Escuelas Profes¡onales
de la Universrdad Tecnológica de los Andes, recaben los informes de las act¡vidades de cada
uno de los laboratorios de manera mensual en el semestre académico.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

de krs Andes
CED CASfILLO

ecnológ¡cá de os Andes

PERSONA SELECCIONADA
Secretaria de la E.P. de Derecho
Secfetaria de la E.P. de Educac¡ón y Contab¡lidad
Técnico en Biblioteca

PsacoFdagogla
fóp¡co Ccoyahuacho

Serv¡cio Social
Seguridad y Salud en elTrabaio
lnsfuctor Deporlivo
Labor¿lorio de la E P de Enbñ¡erie

Labordtorio de la E.P. deAgronomia
Laboratorio de la E.P. de lng. Ciül
Labora¡orio de la E.P. de lng. Ambienlaly RRNN

ARTICIJLO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efucto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICIJLO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
\A/EB de la Uriversidad.


